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al Reglamento que se está haciendo calcu· 
ladamente antes de que se trate el asunto 
principal. Esa es la gota de agua en que 
estamos debatiendo; los unos, cediendo y 
concediendo más; los otros cediendo y con
cediendo nada. El asunto está concluido, 
pues la moción Sandoval automaticamente 
quedó incorporada al Reglamento. Esto 
no es más que la inteligencia despierta ha 
comprendido que ese articulo ya redactado 
por el senador Dr. Argüello tiene más vi· 
sión, es otra cosa, y tiene cola • 

Senador Murillo: Senor Presidente: Lo 
que se ha sacado en claro de toda esta dis
cusión, es la inconformidad del trabajo pre· 
sentado por el senador Dr. Sandoval en su 
moción; y ahora la quieren reformar porque 
no se sienten seguros ni satisfechos con el 
trabajo que con tan buena voluntad les 
hizo este hombre. Lo quieren poner en 
distinta forma, creyendo que será mejor, 
pero quiero decirles, que ni en la forma 
presentada anteriormente, ni en la de aho
ra, ni de ninguna manera, les será útil 
jamás, porque se opone el Arto. 350 Cn. 

Senador Presidente: Se va a someter a 
votación la moción del senador Dr. Argüe
llo Vargas para que se dé por incorporada 
la moción aprobada en sesiones pasadas, 
del senador Dr. Sandoval, en la forma con
creta en que la ha presentado hoy el sena· 
dor ,Argilello: 

(Concluye-a) Tomada la votación, se obtuvo el siguien· 
,'·· te resultado: Por la moción del senador 

Senador Morales: Mis palabras han sido Dr. Argüello, once votos; contra la moción, 
muy claras. Yo no le niego derecho al Dr. cinco votos. 
Argüello de presentar moci?nes en esta Senador Presidente: Como consecuencia, 
Cámara. Lo que hemos pedido es que en se da por aprobada la moción del honorable 
esas mociones que presente, se sometan senador Dr. Argüello, · 
estrictamente al Reglamento. La única ob
jeción que le hago a su palabra tan convin
cente, es de que la moción del senador Dr. 
Sandoval ya está incorporada al Reglamen-
to. Voy a concluir diciéndole al senador 
Argüello que conozco sus intenciones y que 
como las conozco, le digo: barajo: Esa es 

99--Se levantó la sesión, sefl.alando el se
nador Presidente las 10 am. del dia de ma
tl.ana para celebrar la próxima, 

Crlsanto Sacasa, 
Presidente • 

. Ja oposición que estoy haciendo, porque Luis Fiallos, 
viene a reformar la reforma de la reforma ter. Srlo. 

Carlos A. Veldzquez, 
29 Srio. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

E 
1''racCl6n 

romat, clne1, zarzuelas, vetadas, etc., cuando 

no 1ean en beneficio de algún fondo de carl· 

dad u ornato: 
83 SI el valor de entrada a palco fuere de veinte 

centavos o menos 
84 St fuere de treinta centavos o menos 

85 SI fuera de cincuenta centavo& o meno1 

86 SI fuere de un córdoba o meno1 

87 SI fuere mayor de un córdoba 

88 Carrouseles, caballlto1, etc., cada día que trabaj~n 

89 SI fuere en tiempo de feria, cada dia 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

·, -.~ ·.,. 
·.·:::·,:·<:, 

:~j~( 
.-.~' . '. - -. 

.;~~~--~:: :< ... 

90 Envenenaderas o .ataderas de cuero1 <i 10.00 CS 5.00 

91 Exhumación de un cadáver, previo permito sani· 

tarlo 

- . ¡· F .. 
.. 

92 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 

93 Y el que la rinda 
94 De la haz, el que la 1ollclte 

.:··-

95 Fierros o marcu de berrar: SI el lntere.ado po• 

seyere 300 o más aolmale1 
96 SI poseyere 100 o más animales 

97 SI po1eyere 50 o más anlmale1 
98 SI poseyere 20 o más animales 

99 SI poseyere menos de 20 animales 

90 Permiso para hacer un fierro o marca 

101 Fábrlcaa: De jabón en barrae o panea 

1 02 De jabón negro 
103 De agua1 gaseosas, clgulllos a máquina, capo· 

tet abulados, ladrillos de cemento, cándelas de 

estearina o parafina 1 : 

104 De hielo 
105 De hielo, anexos a otro1 e1tableclmlento1 ln1us

triales 
107 De articulo• de tocador, etc. 
106 Fleatas con marimba, previo permiso 

H 
108 Botelea: Cuando cobren máa de dos c6rdobaa 

diario por personaa 
109 Cuando cobren do1 córdoba. o menos 

I 

Introduccl6n de mercaderlas: Artículos extran· 

jeror:: 
. 110 Hierro en barraa o lámina., ·grapas, clavo•, 

alambre liso o de púas, mollejonea, materias 

prlmaapara u101 lnduatrlalea, maquinarias o 

implementos para labranza o con1truccl6n, 

por cada 100 kilos o fracción 

111 Cou1ervu, perfume•, jabone1, polvos, pintura1 y 

objeto• de tocador, mueble•, joyaa de oro o 

platino, -por cada 50 kilo• o fracción 

111 Gé11ero1 de lana o aeda1, cerveza, vlno1 dulce1, 

10.00 

5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

10.00 

2.00 

5.00 
10.00 

7.00 
5.00 

5.00 
2.00 

10.00 

0.50 

5.00 
10.00 

7.00 
5.00 

5.00 
2.00 

es 

Vatios 

2.00 

3.00 

4.c.o 
5.00 
8.oo 

5.00 
8.oo 

5.00 

1.50 
2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

. 1.25 
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•eco• o e1pumante1 y 1lmllare1, por cada 50 
k~loa o fracción _ 

ln1trumento1 mualcalea, autom6vlles, motoclcle
ta1, blclcleta1, por cada 100 kllo1 o fracción 

Llcorea, wbl1key, coftac, rones, cham.Jague y 
otroa 1emejaotea, por C"!da 50 kilos o fracc16n 

Lo• demá1 articulo1 no e1pecl6cado1, cada 50 
kilo• o fraccl6n 

Artículo1 naclonale1: 
Madera1 de con1truccl6n, durmlente1, teja1 o 

Jadrllloa de barro, cal o 1al, flete. 
Fruta., legumbre1, iefta y olros producto• vo

·. lumlno101 o de gran peao, flete 
Otro1 producto• no e1peclficado1, quintal o frac

cl6n 
lnformacl6o ad-perpetuam, el que la 1ollclte 

Anual o 
matricula 

1779 

Cuota Varios 
mensual 

es 4.00 

300 

500 

1.00 

0.75 

f'.40 

0.15 
1.00 

(Continuará) 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO NQ 4 

del sef\or Mauricio Robelo, mediante contra· 
to, debiendo ser supervigilada y controlada 
por el se:n.or Ministro de Hacieda, sef\or Pre· 
sidente del Tribunal de Cuentas, y el sefíor 

,. <~ El Presidente de la República, Director de Ingresos, o sus comisionados, 

~ii: debidamente autorizados, quienes levanta-

iai Considerando rán el acta correspondiante, estableciendo 

• ·· r..;;'1i· Que a la fecha la existencia en el Alma- todas las circunstancias del trabajo. 

cén General de Especies Fiscales de tim · A 1 
bres de cuatro Y diez centavos para el cobro rto. 49 .• mpresos conforme ~on el arto. 

temPoral del impuesto sobre tabaco elabora- 29 del presente Decreto, estos bmbr.es de

do en el pals se encuentra escasa, como lo berán resellarse en los Talle~es Nacionales 

hace constar el Director de Ingresos en nota de lmpre~ta y Encuad~rnación con la m!lr· 

NQ 4070 que con fecha 23 de Septiembre de ca d943• impresa en tinta negra _especial. 

1943 dirige al Sr Ministro de Hacienda 

1 

Una vez resellados deberán d~posit~rse en 
• • . • el Almacén General de Especies Fiscales, 

Decreta: dependiendo su circulación del decreto co-

Arto. 19·-Emltanse timbres fiscales para rrespondiente. 

el cobro temPoral del impuesto sobre taba-! D d M D N e p · d 
co elaborado en el pafs, mientras se pone en . 8 0 en _an.a~ua, • ·• asa resi en .. 

uso el papel fiscal de que habla el Decreto 1 c~al, a loe vei~bsiete ~ias del mes de Sep

Legislativo NQ 15 de 2 de Octubre de 1939, , tiembre de mil _novecientos ~uarenta y tres. 

en las siguientes cantidades y valores: --A. SOMO?A. ·El Secr~tar10 en. el Despa. 

7,000.000 de C$ 0.10 C$ 700,ooo.oo cho de H.acienda y Crédito Púbhco1 J. Ra-

. 3,000.000 de 0.04 rno.000.00 món Sevilla •. 

10,000.000 Totales C$ 820,000.00 ---=------------
INSTRUCCION PUBLICA 

N9 464 ¡,.. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:--Anexar a la sefiora Ana Garcia 
de Zúniga, directora de la Escuela Superior 
de Niiias de San Marcos, Departamento de 
Carazo, las funciones de prof esor!l del 59 
Grado del expre~ado Centro escolar, a par
tir del 13 de Agosto último, fecha en que 
se hizo cargo de tales funciones la sefíora 
de Zúniga, quien devengará el 50% del 
sueldo de ley. 

Arto. 29-·Los timbres serán de color vio· 
Ieta el de 10 centavos y color anaranjado el 
de 4 centavos y sus dimensiones 48x18 mm. 
Llevarán tres medallones equidistantes a lo 
largo, con la siguiente leyenda: en el cen· 
tro, en la parte superior, «Timbre de Taba· 
coi: en la parte inferior, la palabra 1Centa
vos1 y en la parte central la cifra que indi
ca su valor. Los medallones laterales, que 
serán exactamente iguales entre si y de 
mayor diámetro que el del centro, los for
marán: el escudo de la República en la 
parte central, y en las partes superior e in
ferior de cada uno de ellos. las leyendas: 
«República de Nicaragua• y «Aruérica Cen· 
tr 1 e t. t Comuniquese - Casa Presidencial-Mana· 

8 1
• r spec ivamen e. gua, D.N., 10 Septiembre 1943.-SOMO· 

Arto 39·-La impresión o tiraje de éstos ZA.-El Subsecretario de Instruccción Pú· 

timbrea 1e harA en loa tallerea lito¡r4fteoa bliea, por la ley, Mariano Fiallo1. 

~ 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 36-D 
El Presidente de la República, 

En vista de la comunicación de 10 de 
Septiembre corriente dirigida por los seno
res Dr. Lorenzo Guerrero y don Ramt>n 
Cerna Paz, al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, en que manifiestan ambos, 
que aceptan en todas sus partes las condi· 
ciones definitivas, bajo las cuales fué apro· 
bada por el Poder Legislativo, la Concesión 
que con fecha 13 de Agosto ppdo., les f ué 
otorgada a su favor por el Supremo Gobier· 
no de la República, para establecer la ex· 
ploración y explotación minera en una zo
na reservada en el Departamento de Boaco. 
Contrato que en la forma aprobada por el 
Poder Legislativo y el Ejecutivo, lo encon
traron a su.entera satisfacción, 

. Acuerda: 
Poner· en vigor, desde esta fecha, el Con· 

trato de que se ha hecho mención, en los 
términos expresados en la resolución de las 
Cámaras Legislativas, sancionada por el 
Poder Ejecutivo de la República. 

Comuniquese-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres-A. SOMOZA-El Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Juan lg. González. 

N9 34-A 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Edificio de la Casa del Obrero de 

la ciudad de Rivas, está ya concluida y de 
ponerse al servicio. 

Considerando: 
. Que la Casa del Obrero de Rivas, es otro 
de los puntos del Programa Administrativo 
y de asistencia social del actual Gobierno 
como uno de los medios tangibles de pro· 
pender al mejoramiento económico intelec
tual y moral de las clases trabajadoras 
Nicaragüenses por tratarse de un Centro 
de Cultura Obrera. 

Considerando: 
Que la Casa del Obrero de Rivas, para 

ser puesta al servicio necesita la ley que 
regule su vida y administración. 

Por Tanto: 
. Decreta 

Los siguientes Estatutos para la Admi· 
nistración de la Casa del Obrero de Rivas. 

. Capitulo 1 
Disposiciones Generales: 

Art. 1-De Acuerdo con la ley creadora 
de la «Casa del Obrero de Rivas1 es la 
donada a los obreros de esta ciudad, con tal 
objeto Y que se destina al desarrollo moral, 
cultural y técnica del obrero y es el Centro 
Social al servicio de las actividades cultu· 
rales del obrero, y a servir también para 
q~e e_n ellas celebren su~ sesiones las orga
nizaciones obreras constituidas en la ciudad 
de Rivas o en lo que en lo sucesivo se cons· 

tituyan, conforme Reglamento aprobado 
debidamente por el Ejecutivo a efecto de 
deliberar sobre sus problemas sociales eco· 
nómicos y sociales orgánicos, al tenor de 
sus Estatutos y Reglamentos correspon· 
dientes, también aprobados por el Poder 
Ejecutivo. 

Toda Sociedad Obrera para gozar de los 
beneficios de esta institución deberá inserí· 
birse en el Libro que para este efecto lle· 
vará la Junta Directiva. Para obtener la 
inscripción, la Sociedad que lo solicite acom· 
pañará una copia de sus Estatutos aproba· 
dos por el Gobierno una lista de sus socios 
una nómina de su Directiva y el emblema 
Oficial. Todo catnbio que ocurriera en la 
Sociedad deberá avisarse a la Junta Direc· 
tiva de la Casa del Obrero. 

Siendo el Club Social de Obreros de Rivas 
actualmente la única agrupación de obreros 
cuya existencia está formada con Estatutos 
debidamente aprobado por el Poder Ejecu
tivo, dicha Sociedad podrá instalarse en el 
edificio de la Casa del Obrero ·para coad· 
yuvar con mayor eficacia a los fines de 
esta institución, El referido Club celebrará 
allf sus sesiones o reuniones y fiestas 
usando del local o de lo que contenga con 
sujección a los presentes Estatutos. 

Art. 2-Queda prohibido toda diserta
ción sobre religión o politica. Asimismo 
queda prghibida.toda actividad o programa 
comunista de sistemas totalitarios y en ge
neral la propagación de opiniones contrarias 
al órden público a las instituciones funda· 
mentales del Estado, a la forma Republi
cana y Democrática del Gobierno, al órden 
social establecido, a la moral y Jas buenas 
costumbres (Art. 128 C N) o contra los 
fines que ha sido construida la Casa del 
Obrero de Rivas. 

Art. 3 - Unicamente el Poder Ejecutivo 
podrá reformar los presentes Estatutos 
cuando no lo crea conveniente. 

Art. 4-Queda autorizada laJunta Direc· 
tiva de 1943 para dictar el Reglamento 
Interior correspondiente, pero sus disposi
ciones no podrán oponerse a las de los pre·· . 
sentes Estatutos no contratar su espiritu. 
Este Reglamento no podrá ser reformado 
antes de cinco afl.os. 

Art. 5-La Casa del Obrero de Rivas 
podrá tener un servicio privado de cantina 
para uso de los socios y demás personas 
autorizadas para frecuentarlas; y serán pro
piedad de la Casa, todas las ganancias que 
se obtengan; la Junta Directiva reglamen7 
tará del mejor modo este servicio procu
rando el órden y beneficio de la Casa, que· 
dando prohibido su arrendamiento. La Casa 
del Obrero queda exenta de Impuestos 
Locales. 

Capitulo II 
• De los Socios: 
Art. 6-La· primera Junta Directiva de la 

Casa del Obrero será escogida por el señor 
Presidente de la República entre los socios 
del Club Social de Obreros de. Rivas, par~ 
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lo cual esta agrupación por medio de su 
Presidente le presentará una lista de todos 
los que integren dicha agrupación. 

Art. 7-Socios activos son los obreros 
que pertenezcan a cualquiera de estas aso· 
ciaciones de esta ciudad, adheridos a la 
Casa del Obrero de Rivas. 

Socios visitantes son los Obreros de las 
otras localidades que se encuentren de 
tránsito en esta ciudad y que pertenezcan a 
asociaciones obreras con leyes o Regla
mentos aprobados por el Gobierno. 

La Junta Directiva formará dentro del 
mes de Enero de 1944 la lista inicial de 
estos socios y la fijará en el lugar más vi
sible de la Casa. 

(Continuará) 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 
NQ 2535 

Diez mai'iana dieciocho mes octubre, afio en cur· 
so venderáse este juzgado, al martillo, un anillo 
oro con un zafiro azul y dos brillantes. Oyense 
posturas. · 

Ejecu~ión: Hercllia Cruz contra Constantino He
rrera. 

Dado Juzgado Civil de Distrito, Managua veinte 
Septiembre mil novecientos cuarentitres.-Rod. Mo· 
rales Orozco, Srio. · 

1994 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1981 

Gustavo Pérez, solicita titulo supletorio de una 
casa de tejas sobre horcones con paredes de emba· 
rro, de doce varas con dos corredores, en un solar 
de la Comunidad Indígena este pueblo, con estos 
linderos: Norte, solar de Concepción de Montoya; 
Sur, con Sebastián Oarcla; Orle11te, Eugenio López; 
Occidente, carretera lnteramericana, de veinticinco 
varas por veinticinco. 

Vale doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. ~baco, treinta de julio de 

mil novecientos cuarentltres.-Miguel Escorcia.-J. 
Cario• Vargas A., Srio. 1575 3 3 

NQ 1994 
Mercedes nllez, solicita titulo supletorio solar y 

casa comarca El Rodeo, esta jurisdicción, linderos: 
Oriente, terreno baldlo; Ponientt', camino real este 
pueblo conduce a Granada; Norte, Liborlo Martl
nez; Sur, rlo el borbollón. 

Lo hubo por compra a Maria del Pilar Olivas. 
· Lo estima en cien córdobas. 

Quien desee oponerse dedllzcalo término legal. 
juzgado Local. San Lorenzo, veintisiete c!e Julio 

del mil novecientos cuarenta y tres.-M. Anto. Mar-
tlnez, Srio. 1857 3 3 

NQ 2026 
la seftorita Marra Natividad Barrios, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos y de cate domi
cilio, solicita titulo supletorio de un solar nrbano y 
casa, situado en esta poblacióit, dentro de los si· 
guieniea linderos: Oriente y Sur, terreno de la se· 
nora Isabel Mui'ioz; Norte y Poniente, calle pública. 

Si hay alguna persona que tenga por que opo· 
nerse que se presente en el término de ley. 

Secretaria del Juzgado Local Civil Potosi. dos 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-ln· 
dalecio Martlnez Cublllo, Srio. . 1609 3 3 

NQ 2163 
El seftor Santos Aguilar, se ha presentado a este 

Juzgado pidiendo se le extienda titulo supletorio 
de un solar en esta ciudad, que linda: al Oriente, 
con solar de Maria Gómez v. de Aguilar; Occi· 
dente, con el de Maria Silva; Norte, con el de Ellas 
Blanco y Sur, calle enmedio, solar de Cecilio Ojeda. 

Quien pueda opongase término legal. 
juzgado Local. Nagaro!e, diez y nueve de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tres.-f. J. Cu· 
billo, Srlo. 1719 3 3 

NQ 2030 
Eplfanla Aragón, solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicada Barrio •e:t Calvario•, calle •Pineda" 
esta ciudad. Solar mide 11 metros 82 centlmt'!ros 
Oriente a Poniente, por 33 metros 21 centimetros 
Norte a Sur. Casa es pequeña tejas, horcones, forro 
tablas. Linderos generales: Oriente, casa y solar , 
Rosa flores; Poniente, solar de francisco Marllnez 
Avellan; Norte, Juan Urtecho; Sur, sucesión fran· 
cisco Abarca, mediando calle •Pineda•. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, 4 Agosto 1943.-J. Orozco 

M., Srio. 
1613 3 3 

NQ 2024 
Jgnacio Acevedo, mayor, agricultor y de rste do· 

micilio, solicita titulo supletorio de un solar urbano 
situado en el barrio de apompuá de esta jnrisdicción, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, calle 
Pllblica; Poniente, terreno del solicitante y francisco 
Vallecillo; Norte, terrrno de Pedro Castillo; y Sur, 
terreno de francisca Castillo. 

Vale cuarenta córdobas. 
Si hay alguna persona que se oponga que se pre· 

sen!e en el thmino de ley ... 

Secretarla Juzgado Local. Potosi dos de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres-lndalesio Mar· 
tlnez Cubillo, Srlo. t 

1607 3 3 

NQ 2130 
Rafaela Suárez, mayor, viuda, oficios domésticos 

solicita Ululo supletorio, casa, barrio Villa Hermosa, 
esta ciudad, limitada: Oriente, Gonzalo Mena; Po· 
niente, José Ramlrez; Norte, Pedro Murillo; Sur, 
Celinda Gutiérrez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Cltanse opositores. 

Juzgado Local. La Libertad, once Agosto mil 
novecientos cuarentitrés-josé Félix Rfos-Alfonso 
Siena, Srio. 

1688 3 3 

N9 2189 
francisco López, solicita titulo supletorio casa y so

lar, situados; Oriente, casa y solar de Valentin Ruiz; 
Poniente, casa y solar de Manuela viuda de Villalta; 
Norte, calle pública; Sur, propiedad de Pedro Rivera. 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Dado en el juzgado Local, San Juan Sur, veinte de 

Aiosto de mil novecientos cuarenta y tres.-Rlcar· 
do Jim~nez-B. Pravia, Srio. 1741 3 2 

N9 2237 
Manuel Tercero Salazar, solicita titulo supletorio, 

siguientes inmuebles: un lote de terreno ejidal de 
veinte manzanas, cabida cercado con alambre alre
dedor con estos linderos: Norte, sucesión de Teo· 
doro Bertrán; Sur, camino a San Marcos; Este, potre· 
ro de Elena Salazar y Caries Castillo, y Oeste, po· 
trero de julián Espinosa Rodrlguez. Ur.a casa con 
su solar correspondiente bajo estos linderos: Norte, 
casa y solar de don Ramón fiallos Pinel; Sur, ca&as 
y sol•rea de fvarlsto Curazco y Amella viuda de 
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M1ldonado; este mediando calle, casa de Juana Cen· 
teno, y Oeste solar de la s·ftora Angelina Dlaz. 

Quien considérese con derechCI, opóngase. 
Juzg•do Local Somoto, dlrciseis de Agrs'o de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Octavio i\foraz4n-De· 
metrio Diaz O, Srio. 1785 3 2 

NQ 2186 
Don Ouillermo Garcla y Soza, solicita trfulo su

pletorio su casa urbana, diez varas caiión, seis de 
anrho, corredor al centro, con dos mediagu~s, ubi 
ca.ia en solar de dos manzanas y media, cerCldo en 
contorno, en suburbio norte esta población y linda: 
Orientf', camino, real para San José de los Remates y 
una calle de esta población; Occidente y Norte, prr. 
piedad de Tr4nsito Pasquier; y Sur, calle rarretera 
interior y casas y solares de Augusto Mend< za, Ma· 
nuel Mora y francisca viuda d~ Obando. No tiene 

• nombre, número, ni gravamen y vale doscientos 
c:órdobas. 

Lo que hago saber al público para el que se crea 
con derecho a oponerse, se presente dentro del tér· 
mino de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Teustepe, a las 
dos de la tarde del trece de Agosto de mil noveclen· 
tos cuarenta y tres.-Vrctor M. Jncer C.-Manuel 
Espinosa, Srio. 1738 3 2 

NQ 2395 
Bernarda Valle y Eduardo Vallecillo, solicitan 1(. 

lulo supldorio solar urbano lidante: Oriente, Augus
ta Colston; Occldentt, herederos Ignacio Mendoza: 
Norle, Miguel Delgado; y Sur, Luis Oyarzein. 

Opónganse legalmente. 
Juzgade Civil Distrito Chinandega, nueve de Sep 

tiembre de mil novecitntos cuarentitre~.-H. Mon-
tealegre, Srio. 1895 3 2 

N9 2046 
Cayetano Garcla s·ilicita titulo supletorio terreno 

propio y mejoras, nueve manzanas extensión ubicado 
Los López; Molino Norte, esta jurisdicción, lindaot<: 
Norte, Fred Bosche; Sur, Norberto Marllne1; Oriente, 
Inés Manzanares, carretera comedio; Poniente, José 
Marfa Picado 

Opóngase lérmino Irga!. 
Secretarla juzgado Local Civil. Mahg11lpa, trein· 

tluno Julio mil novecientos cuarentitrb - Pedro J. 
Guzmán, Srio. 

1637 3 3 

N9 2415 
Francisco Cruz Urbina hljn solicila para ~us me

nores hijos Dámaso Audelo y Magda Rosa Urbina: 
Ululo suplelorio s1lar situAdo esta ciudad, lindando, 
Oriente, solar Román UrbinP; P.,nientr, solar 
francisco Cruz Meza; Norte, solar Luda Urbina; 
Sur, solar Peirona Téllez. 

Quien pretendiere derecho, preséntese deducirlo 
férmino legal. . 

Dad'l en juzgado Local. Julgalpa, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos cuarenlitrés.-1. An· 
tonlo Miranda, Srlo. 

r.· 1910 3 3 

NQ 2419 
Juan francisco Herrera, solicita titulo supletorio 

finca urbana en esh ciudad, limitada: Oriente, calle 
enmedio Delfina Zamora; Occidente, Presbltero 
Humberto Ouliérrez y Calixto Diaz; Norte, Bernarda 
v. de Avilés; Sur, Agatona Torres. 

Pretenda rponerse preséntese. 
Valor doscientos córdobas. 
)uigado Local. Ciudad Darlo, veintiocho Agosto 

n11I novecientos cuarenta y tres-Pedro Torres R, 
Sri o. 

ft conforme-Pedro Torres R., Srlo. 
~* 1914 3 3 .·: ,.... _ 
_ ;·::.....e· 
rI~ 

~~· 

N9 2420 
Encarnación Meza solicita titulo supletorio rústica· 

Papa!án esta jurisdicción, diez manzanas, contiene 
casa, limitada: Orientt, rfo Matagalpa; Occidentro, 
camino real; Norlf·, Ramón Espin-·; Sur, Arturo Ma· 
t11s. 

Pretenda oponerse pr' s'ntese este Juzgado 
Juzgado Local, Ciudad Darlo, siete Septitmbre 

mil novecient1 s cuarenta y tres.-Pedro Torres R, 
Sri o. 

Es conforme-Pedro Torrea R., Srio. 
1915 3 3 

NQ 2423 
Caslmlro Martrne1, solicih tflulo supletorio urbana 

en esta dudad llmlt•ds: Oriente, quebrada La Chin
izastosa; Occidente, casa y solar Salurnina Padilla; 
NtJrte, solar baldlo municipal; Sur, Ju:ián Alvhlla. 

Pretenda oponerse, preséntese este Juz2ado. 
Juzgado Local. Ciu.dad Darlo, sleie Septiembre 

m 1 novecientos cuarenta y tru.-Pedro Torres R, 
Sri o. 

Es conforme- Pedro Torres R., Srio. 
1917 3 3 

N9 2028 
D~vid Dlaz, mayor de edad, casado, agricultor y 

de este vecindari<', solicita tltu'o 1up:etorio de casa 
de tfjas montada s0bre horcones, forrada tabla con 
correspondiente solar, linda: Oriente, Leopoldo Ro· 
drfguez, calle enmedio; Poniente, solar Mélida Cruz. 
antes !'antos Ba.rrio'; Norte, casa solar Carlos Dllz, 
calle enmedio; Sur, solar Justo Romero antes Jua'la 
Ortb; no tiene nombre númtro ni gravámen 

fattmalo en cien córdobas, ea urbano. 
El qne s~ crea con derechC11 opóngase término de 

ley. 
Juz¡ado local de lo Civil. Alta Gracia, treinta de 

Julio de mil nov~cieutos lUarenta y tres-Jo!~ de la 
Paz Outiérrez · Valeriano Cruz, Srio. 

Es conforme-Valeriano Cruz Srio. 
1611 3 3 

NQ 2029 
El séft'lr Salomón Sánchez Herrera m•yor de edad 

viudo, agrkultor de este domicil1C1, se h1 presentado 
a este Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
casa y un lote de terreno de cuatro manzanas de 
extfnsión dividido en dos departamentos con zacate 
de juagua con cercu propias de alambre. Dentro 
de estos linderos: Oriente, sucesión de Macario 
Avilé9, Andrh PichardCl; Occidente,•Rubén Martlnez, 
Carlos Corrales y Cruz Espinosa. calle enmedio; 
Nrrte, Germán Sequcira, Ru~n Martrnez¡ Sur, flo
rencio A•áuz; los estima en driscientos pesor, y la 
persona que se crea con derecho sobre los fnmue· 
bles deslindados se les cita para que en el término 
de ley ocurra a este Juzgado a alt-1Zarlo. 

Dado rn el Juzgado local de lo Civil. S1uce, 
veinte y nueve de julio de mil nC1vecientos cuarenta 
y tres-José Ismael Corrales-Andrés A!varez, Srfo. 

Es conforme-Jmé l. Conales, Srio. 
1612 3 3 

TERRENOS MUNiCIPALES 
Nv 2019 

Leonidas Méndez, solicita arriendo lotes terrenc.s 
municip,les lindante~: a) Seis manzanas, Oriente, 
Octavio, Ramón Méndez; Occldentt, Rcinaldo r'ia· 
llo~, Norte, Octavio Ménda; Sur, Bon;facio Dfa1; 
b) Dos manzanas, Oriente y Norte, Dámaso Cálix. 
Occidente, Bonif11cio Dlaz; Sur, Ram'-n Rodrlguez. 
c) Cinco manzanas, Orientf', Sixla Vá5quez, Cris
tóbll Méndez; Occidente y Sur, Perfecto Sinchtz; 
Norte, Antonio Sánchez. 

Opón¡ase legalmente. 
Alcaldla Municipal, Las Sabanas. Treinta Julio 

mil noveciento cuarentltrh.-Julián Vúouez-l O. 
C4ccrct R., Srio. 1003 3 ~ · 
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f - :: NQ· 1931 

~'~lf Eustbio Picado, mayor de edad, casado, agricul · 

I
'.· . tor y de este domic:ilio, presentóse esta Alcaldia, 

aolicltando arriendo lote terreno ejidal, crmo cien 
hectárers, lindando: Oriente, fincas Santos Hernández 
y Alejandro Padilla; Q.:cidente, finca de Jacinto So
lano; Norte, finca de Polo Gonzá!ez y Sur, finca 

, __ ,. de Alejandro Padilla; sito Comarca •Et Garrobo•, 
como a cuatro leguas de esta Villa, al Sur. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese, 

~ 
forma legal. 

'. _.if2'-- Alcaldla Municipal. Villa Somoza; nueve de Ju· 
ov- lio de mil novecientos cuarenta y1res.-Uzaro Con· 
~ treras-M. S. Torgay C., Srlo. 1546 3 3 

!
,.....-;:..- ''"'· ·~ Guillermo Vá5quez ~Jii~a80 adjudicaclcn terreno 

ejldal comarca •u Gateada•. Extensión. cien httc· 

1 ·,. Ureu, posesión cinco al'los, linderos: Occidentr, c•ñG 

( 
que baja de la Chinela para el Chilamate, Orientt, 
montal\a inculta; Nortf', terreno del Presbltero Pa· 

! guaga Núi\cz y Sur, propiedad de Ramón Vásquez. 
Quien crhse con derecho oponerse, preséntese 

f este Municipio ~rmino legal. 

J
'·. d Aldcaldla

11 
Municipalt Villa Somotz1, Agosto Lváelnti-

os e m novec1en os cuaren a y tres.- zaro 
Contreras, Alcalde Muntclpal-M. S. Torgay C., 

1~ Srio. 1809 3 3 

'.f._:_ NQ 2223 
{ Pedro y Ralmundo Oarcla, ambos mayores de 

edad, solteros, agricultores y de este domicilio, soli· 
citan arriendo dos lotes de terreno ejidal de cuatro 

1 
~1~ 
'f 

l· 

manzanas cada uno que ocupa su finca •f1 Lim(m•, 
lugar rlo arriba Los Planes. esta jurisdicción, cultl· 
vados con café, caña, plátanos y una parte en hua
tales, tiene cercas de maderas 'I piñuela, limib: 
Oriente, predio ·Alejandro Valladares; Occidente, 
Juan de la Cruz Oonzález; Norte, predio francisco 
Rodrlguez y Sur, predio José León Malrena. Segun· 
do lote limita: Oriente trabajos francisco Rodrl· 
gue2; Occidente y Norte, finca Oregorlo Zelaya y 
Sur, camino que va de Los Planes al Horno. 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
·y forma legal. 

Alcaldk Municipal, Oipllto, Julio veinte y nueve 
de mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Caste· 
llanos L., Alcalde Mpal. 1777 3 3 

NQ 2069 
Cristóbal Corrales, mayor éste domicilio, pide 

un solar vacante ésta población linderos, Oriente, 
solar y casa Oregorio Tercer<', Occidente, solar casa 
Vicente Oonzález; Norte, sol ir casa Arcadia flores; 
Sur, solar casa de Sixto Vte López L. 

Quien ten¡a derecho opóngase. 
Totogalpa, Julio siete de mil novecientos cuaren· 

ta y lres.-Sixto Vte. López L., Alcalde Municipal. 
Ante mi Mariano López N.-Srlo. 1590 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 2564 

Seftor Ministro de fomento y Obras Públicas: Yo, 
Ernesto Jacinto Peugnet, mayor de edacl, casadr, 
agricultor y minero, de este domicilio, con todo el 
respeto debido comparezco ante Ud. y digo:-En 
terrenos de mi propiedad silos en el paraje deno· 
minado Quebrada Honda, jurisdicción del Pueblo 
de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
poseo derechos de propiedad en tres pertenencias 
mineras denominadas Arto-Tito y Ctcc-En las 
cercanlas de dichas minas pasa el rlo llamado Qui
laten cuyas aguas no producen fuerza alguna que 
pueda rxceder de 25 caballos, de las cualee son de 
necuidad y utilidad para d abastecimiento del 
liquido Indispensable para el consumo de bebida 
y demás usos, en los campamentos y maquinarias 
que instalare en las referidas minas, a donde el 
agua será conducida por medio de b1bcrfas, Asl 

mismo para la explotación de las referidas minu 
necesito un plantel dentro del cual quedará com. 
prendida parte del rlo antes expresado. El plantel 
de la referencia dentro del cual quedarán compren
didas las citadas propiedades mineras tendrá una 
txtenMón superficial de noventa y cuatro hectareas 
y se h3llará comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte, en parle, camino que conduce a 
San Rafael del Sur y terreno9 de jum Mercado; 
Oriente, camino de Los Cheprños; Sttr, camino de 
les Chepeños y barrio de lo9 Narváe1; y Occidente, 
camino de los Córdobas en parte y camino de los 
Chepeños. Por el presente solicito a Ud. me con• 
ceda el plantel descrito, que bautizó con el nombre 
de •Rafaet•, el cual será de forma irregular, estando 
principalmente comprendido dentro de los caminos 
que se dejan referldo9 y dentro • de él quedarán 
comprendidas especialmente las minas referidas y 
parte del rlo Quintaten, cuyo uso de a2uas le soll· 
cito por el presente; y qµedara comprendida ui· 
mismo la tuberla que servirá para conducir las 
aguas del rlo a las minas de la . referencia, 
a los campamentos y demás dependencias. Con 
todo respeto le pido al sel\or Ministro que 
mande publicar esta solicitud en la forma y tiempo 
legales, por medio de •La Oaceta• Diario Oficial; 
que se de el aviso correspond'ente al sel\or juez 
de lo Civil de este Distrito y se extienda a mi favor 
a su debido tiempo, el titulo legal correspondiente. 
-Oigo notificaciones en mi casa de habitación en 
esta ciudad.-Acompaño el titulo respectivo y un 
crcquis en donde se podrá ver la forma del plan· 
tel, situación del rlo y de las minas a donde seran 
cocducidas hs aguas de dicho rlo, para los usos 
legales correspond·enles.-Managua, veintinueve de 
Septiembre de n.11 novecientos cuarenta y tres.
Presentado por el firmante a las once de la mañana 
del treinta de septiembre de mil novecientos cua. 
renta y tres.-Fernando Morales L., Of. Mayor.
Ministerio de fomento y Obras Públicas.-Mana· 
gua, treinta de Septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.-Las once y media de la mal\ana.
fstando en forma la anterior solicitud, publiquese 
la anterior solicitud por el tiempo y forma legal y 
comunlquese al señor Juez de Distrito de lo Civil 
de Mana~ua.-Juan lg. Oonzález, Ministro de Po
mento.-Pernando Morales L., Of. Mayor. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal.
Ministerio de Pomento.-Managu1, treinta de Sep
tlcmore de mil novecientos cuarenta y tres-Per· 
nando Morales L. Of. Mayor. 

NOTIFICACION 

NQ 2572 

1996 l 

A los nominados en el auto que adelante se In· 
sertará en vía de notificación se les hace saber: 
•Juzgado de Distrito de Ciudad Darlo las diez de 
la mañana del veintidós de septiembre de mil ne· 
veclentos cuarenlltres. Como se pide procédase al 
deslinde solicitado y se señalan las nu<ve de la 
mal\ana del dieciocho de octubre del corriente afio 
para su veriflcaciórr, designándose como punto de 
partida el lugar de11ominado El Cacao, jurisdicción 
de Ternbona; y se previene a las partes nombren 
el perito que les corresponde en el término de 
ocho dlas después de notificado bajo el aperclbi· 
miento de nombrllrseles de oficio si no lo hacen y 
siendo desconocidos los colindantes, con dueflos de -
los sitios de Tecomapa, don Pedro Pánfilo Pastora 
con dueflo del sitio Monte Grande y ejidos de Te· 
rrabon11, notiflqueseles por medio del periódico 
clal.-Testado-vein-No Vale-Castrillo-Ante mi, 
Cecllio Barabona, Srio. 

Es conformt'1 Cecilio Barahona, Srlo. 

1995 3 l 
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-------------------------------------...---------------------------------------MARCAS DE FABRICA 
N9 2353 . 

· Motor Products Corporation, de Detroit, Micbigan, 
fatados Unidos de América, mediante Apoderados 
.Henry Caldera y Henry Caldera Pallais, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, solicita Registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

para: Aparatos de Refrigeración y Partea Para los 
Mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, sei!I de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y tres.-Fernando 
Morales, L., Oficial Mayor. 

1868 3 3 

N9 2554 
Félix Esteban Ouand1que, Abogado, de este do· 

micilio, apoderado de Roux Distributing C9, domi· 
clliada en New York, Estados Unidos de América, 
hace presentado a este Ministerio solicitando regis
tro de la Marca de Fábric!l y ~omercio: 

ROUX 
escrita dentro de un dibujo que representa una pa· 
1eta y que sirve para proteger productos tconsis· 
lentes en: colorantes para el cabello tinte Shampoo, 
tintura para el cabello, aceite blanqueador o desco
lorante, lavador para el cabello, ltinte para cejas y 
pestaí'las, descolorantes de tono para el cabello, 
disolvente de tintura, peróxido de bidrogeno para 
el cabello, crayón para el pelo y aulente para 
el pelo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal.
Ministerio de Fomento y Anexo5.-Managua, vein· 
tilres de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1993 3 1 

N9 2544 
Joaquln León y ·conipai'Ua Limitada, solicita regls· 

tro de Marca de Fábrica y Comercio 

AMERICA 
que usa para distinguir aceites vegetales que fa· 
brica. 

Quien pretenda derechos, opóngalos término 
legal. 

Ministerio Fomento y Obras Públicas, Managua, 
veintinueve Septiembre mii novecientos cuarenta y 
tres.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

AVISO 
NQ 2540 

1992 3 1 

Por mis servicios profesionales como Abogado y 
Notario Público, en ejercicio, prestados a las par· 
tes cobraré el doble de lo indicado en Ley de 
Aranceles judiciales y sus . Reformas, vigente, todo 
modificado: donde dice •pesoa• léase •córdobas". 

Oficina abierta al público en ciudad de León. 
León, veintisiete de Septiembre de mil novecien· 

toa cuarenta y tres.-Luis Mayorgt D. · 
1981 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2290 
Aurora Cruz de Narváez, de oficio domésticos, 

unión sus bijas legitimas Amanda, Pastora y Fran
cisci, las tres apellido Narváez Cruz. mayores de 

'dad, solieras, de oficios dombticos; de sus hijos 
legltimos Juan Ramón, Emilio, Angela, Berta y Mer· 
cedes Rolando, los cinco epellido Narváez Cruz, 
y menores de edad, y del seftor Javier Narváz 
Sáncbez, mayor de edad, agricultor, casado y todos 
vecinos de la Comarca Cedro Oalán, Nejapa, juris· 
dicción de este Distrito, eoliclta decláresele herede· 
ra de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
que a su muerte dejó su difunto esposo don Este· 
ban Narváez Palz, quien fue mayor de cuarenta 
aftoa de edad, casado, egrlcultor y de su mismo 
vecindario; señala como bienes una tinca n1stlca 
situada como a tres leguas hacia el Suroeste eata 
Capital, lugBT de su vecindario, comprendida den· 
tro los siguientes linderos: asf: un lote, Oriente, 
huerta de Maria Soiis; Poniente, terreno Cleto Cruz, 
camino San Fernando en medio; Norte y Sur, Mar· 
cial Narv4ez; otro lote; al Oriente y Sur, finca 
Santa Ana de Ramón Telesforo Peralta; al Occi· 
dente, la misma y San Fernando, Sucesilm Cali11:a· 
ris; Norte, Marcial Narváez; compuesta toda terreno 
ejidal poco mas de cuarenta manzanas, Inscrita 
bajo Número once mil setecientos veintldos, folios 
doscientos veintitres, Tomo Centésimo Quincuagé· 
simo Cuarto, Registro Público Propiedad Inmueble 
este Departamento. . 

Quien créase tener derecho opóngase dentro t~r· 
mino legal. 

Juzgado de lo Civil del Distrito. Managua, Dis· 
tr1to Nacional, dos de Septiembre de mil noveclen· 
to~ cuarenta y tres,-Luls Zúftiga Osorlo, juez Ci· 
vil del Distrito, Rod. Morales Orozco, Srio. 

. 1814 I 

No 2543 
José Antonio Largaespada, solicita decláresele 

único heredero de su difunta madre legitima jose· 
fa Arteaga v. de Largaespad1. . 

Bien inmueble único lote terreno Barrio •La Ve· 
loz• esta ciudad, lindante: Oriente, Perfecto Mar
trnez; Occidente; jesús Núftez; Norte, Paula Arana; 
Sur, calle en medio, Pastora Rodrlguez. 

Quien pretende derechos opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito Managua, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarentitrcs.-Rod. 
Morales Orozco, Srlo. 

1983 1 
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